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greso directo en el Cuerpo del Magisterio Nacional 
Primario. 
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I. ,Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 1~ de enero de 1973 por la que se aprue" 
ba la norma de calidad para plátanos destinados al 
mercado interior. 

Excelentísimos señores: 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972, de 21 de 
julio, por el que se regula la normalización de productos agrí
colas en el mercado interior, como medio de corregir detenni
nados defectos de los circuitos comerciales, de garantizar e in
formar al consumidor de la calidad de los productos que ad-

quiere y de orientar la produCCión por cauces cualita.tivos, vist.os 
Jos acuenlos del F. O. R. P. P. A. y a propuesta de los Ministe
fÍas de Agricultur'l y de Com.ercio, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Artículo L') Se aprueba la norma de calidad para pUltano<; 
destinados al mercado interior que a continuación se trans
cribe. 

NOR!<-!A DE CAI.1DAO PARA PLÁTANOS 

1. Definición del producto 

La presente norma se refiere a los plátanos cultivados en 
España, de la ('specie .. Musa Sinensis .. o .,Cavendish», variedad 
enana o canaria, destinados a su consumo en fresco. 



B. O. del K-Num. 11 12 enero 1973 613 

Il. Objeto de la norma 

La presente norma tiene por objeto d01tl1ir las caractcrí¡,ti
cas de calidad. envasado y presentación que deben reunir los 
platanos. después de su acondicionamiento y embalaje, para sU 
adecuada comercialización en el mercado interior. 

111. Caracteristicas mínimas de calidad 

L Los frutos o .. dedos» habran de estar: 

- enteros y consistentes, 
- normalmenru constituidos, 
- sanos, es decir, exentos de ataques de plagas o enfer-

medades que puedan perjudicar a su presentación, 
comestibilidad o capacidad de conservación, 

- limpios, práctidlmente exentos de materias extrañas 
visibles, y desprovistos de sus restos florales, 

_ exentos de heridas o grietas que afecten a la pulpa, 
sin rozaduras pronunciadas en la epidermis ni ma
gulladuras, 
desprovistos de aiteraciones producidas por tc-mpera
tu ras excesivamente altas o bajas, 
con un grado de desarrollo y madurez suficiente para 
que llegue a consumo en las debidas condiciones, 
con una coloración mínima acnarillo en viraje en la 
fase de venta al por menor. 

2. Las «manos» deberán estar: 

constituidas por frulos de tamaño uniforme, 
lavada::., en origen, con soluciones detergentes y adi
tivos antisépticos, 
con el corte tratado, en origen, con f1.lngicidas y otros 
productos protectores contra la pudrición, 
con el corte limpio y sin signos de desecación o alte
J'acionps importante3. 

IV. Factores de clasificación 

A efectos de una itdecuada clasificación de los pLitn.nos en 
divcrCias categorías de calidad, se tenddm en cuenta los si
guientes factores: 

1, Conformadón<-Se tendrá en cuenta la forma y desarrollo 
de los' frutos por compar8dón con la típica de la variedad. 

2 Composición de las ~manos·_-Se tendrá en cuenta el nú
mero de frutos que C':Hnponen las crmanos" y la f~-.JLl de éstos 
por habió'!' sido entresacados, 

3. Dnños.~Se t0ndrá en cuenja P,1rH la clasificación los de· 
fectos y alteraciones producidos por plGlgns, en[C'j"medr>.de,.; o 
causas mecimicas. 

4. Tamaiio. - En ulda cat't'goria se fij,Hán pnl'a los frutos 
unos mínimos de longitud (medida f'll arco desde la iné,crción 
del pedúnculo l1usla el ápíce, por la parte cÓnc.ava} y calibre 
(medido por la linea de mayor diiánctro de un corte realizado 
en la mitad del fruto en sentido perpendicular a su eje). 

5. Embalaje y presentacíól1.-Los plúlanos hnbran de prB
sentarse ~desmHnillados." y colocados en cajas de cartón de 
12 kilogramos netos de capacidad. cuyas características sera n 
Ins siguientes: 

al La cHja de cartón para plátanos de 12 kilognl.lnos n·~t.o'i 

constan! de dos semicajas (fondo y tapa), que enca¡ar'Kn teles
cópicamentc de modo que la tapa cubra complBUmente el 
fondo. 

bl En los laterales d~ la tapa y el fondo llcv!~rán orificios 
o taladrm con objeto de fadUtar la ventilación. situados a dis
tintas alturas en cada lado, para que, en caso conveniente. 
queden cubiertos al variar la posición de la tapa. 

d Tanto el fondo como la tapa tendrán aberturas -o aga
rrad~ras situadas en Jos lados menores, ce modo que coincidan 
cuando la caja esté cerrada para su fácil manipulación. 

d) El fondo quedará totalmente cerrado y la tapa tendrá 
en su parte central, una abertura rectangular de, aproxíma· 
damente, cuatro por seis centímetros. 

\:!l Las cajas estarán limpias y desprOVIstas de olores ex· 
traños y tendrán buena presencia. 

n Las cajas tendrán suficiente resistencia a la compresión 
y a la humedad. 

En cualquier caso, el contenido de los envases E:erá homogé
neo tanto en tamaño como en calidad. 

Los papeles y otros materiales que se empleen en el a.con
dicionamiento de los plátanos serán nuevos, inodoro::; e inocuos 
para la salud humana. 

Los envases d~ cualquier categoría estarán desprovistos. des~ 
pués del acondicionamiento, de todo cuerpo extraño. 

V. Clasificación 

1. Categoría extra. 

Los frutos clasificados en esta categoría serán de calidad su
perior y tendrán la forma y el desarrollo típicos. 

Las «manos» habrán d~ estar bien conformadas y tener 
un mínimo de djez «dedos», no pudiendo faltar más de dos 
.. dedos .. por ~mano", siempre que no sean consecutivos y afec_ 
tando a dos «Irmnos.. como máximo por envase. 

Los frutos estarán exentos de cualquier defecto que afecte 
a su aspecto exterior y no deberán llevar ninguna señal de 
dan o, sobre todo, en la superficie del corte y en los pedúncu
los. No obstante, se admiten rozaduras leves y otros pequeños 
defectos símilares en la piel que no afecten a más de dos 
~manos~ por envase. 

Los "dedos~ tendrán una longitud mínima d., 11 ccntimotros 
y un calibre no jnferior a 29 milímetros< 

La presentacíón será, muy cuídada, admitíéndose, como com
plemento de peso, la 'nclusión de una sola .. mano .. por envase, 
siempre que ésta tenga un mínimo de seis .dedos .. , 

2< Ca tegoría I. 

Los frutos clasificados en esta categoría senin de buena ca
lidad. 

Tanto los frutos como las "manos .. podran presentar algún 
defecto leve de forma y desarrollo. 

Cada .. mano* habra de t'ener un minimo de ocho .. dedos., 
admitiéndose la ausencia de tres «dedos ... entresacados por .ma. 
no .. , de los cuales sólo dos podrán ser consecutivos y afectando 
como máximo a tres ",manos .. por envase. 

Los frutos podrán presentar algunos d\;;fectos exteriores de 
piel o rozadmHs, siempre que no arQcten'~ notablemente al 
aspecto exteríor ni a la conS€rvadón. 

Los «dedos,. tendrán una longitud mínima de 12 c~ntímetros 
y un caHbre no inferior a 26 milímetros. 

La presentación será esmerada, admitiéndose como comple_ 
mento de peso la inrlusíón de una sola "mano .. por enva.se, 
siempre que ésta tenga un mínimo de cuat.ro ,.dedos., 

3, Cntpgoria 11. 

Lo,:> frutos cbsilicados en -e."ta categoría deberán respond\;lr 
a las características mínimas de calidad definidas anterior~ 

mente. 
Las "manos" y los .dedos» podrún presentar defectos de fof

ma y dc.s¡¡rrollo. 
Cada ~mano~ hHbrú do tener un minimo de cuatro .. dedos •. 
Los frutos podrán presentar rozaduras u otros defectos de 

piel. siempre, que la pulpa no esté afectada 
Los ~dcdos .. tendrán una longitud mínima de 10 centímelros 

y un calibre no inferior a 24 milímetros, 
La presontación será adecuada a la categoría. 

VI> Tolerancias 

Para cada categoría se admiten las siguienres tolerancias por 
('nva.se. 

L Tolerancia de ralida.d. 

al CJ:ltegorfa extra. 

Cinco por ci¡;IÜO en número o en peso de frutos que no 
correspondan a las características de esta cut0goria, pero que 
estén de acuerdo con las de la categoría 1. 

bJ Categoría 1. 

Diez por ciento en número o en peso de frutos que no 
correspondan a las características de "tOsta categoría, pero qua 
estén de acuerdo con las de la catpgoría II. 

e) Categoría 11. 

Diez por ciento en número o en peso de frutos que no 
correspondan a las caracterlsticas de \:'-sta categoría, pero que 
sean apropiados para el consumo. 
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2. Tolerancias de longitud y calibre. 

Para todas las categorías se admite una tolerancia dBI 10 
por 190 de frutos que no tengan la longitud y calibre mínimos 
exigidos. siempre que no sean inferiores en un centím\!trú y 
en un milímetro a dichos mínimos, respectivamen te. 

VII. Marcado 

Cada envase d\:;)berá Hevar al exterior, en caracteres legibles 
e indelebles, las indicaciones siguientes, agrupada" en, al me
nos, un lado del envase o en una etiqueta conv"mien!ement~ 
unjda al mismo' 

1. Identificación. 

Nombre y dirección del embalador o expedidor o nú
mero de regislro 

2. 0iaturaleza del producto. 

- NombI'\:' de la especÍE'. 

3. Caract<';Tí"ticas comcrch¡,h:s. 

-- Categoría. 

4. Origen del producto. 

- Nombre de la localidad o zona de producción 

5. Peso neto. 

Art. 2." La presente norma de c~d.idad enlrarú L'n vigor, con 
caráct\'r obligatorio, elIde enero de 1973. ' 

Art. 3." Los requisitos de clasificación, envasado. presenta
ción y marcado definidos anteriormente serán de aplicación E'n 
todo el territorio nacíonal, excepto en 'el tráfico interno de cada 
isla productora. 

Art. 4." Para su progresiva venta al público, los detallísti:lS 
podrán disponer de los plátanos en SU" envases reglamenta
rios, colocando '; un rótulo en posición bien visibl\3 en dondl' 
fjguren los datos de la categoría y.de la longitud y calihl€ 
mínimos, que debenin corresponderse' con la mercanc¡a' exhi
bida. Cuando se dispongan fUBra de los envases rer18molltario-s, 
habrá una separación neta entre los plátanos de (ijstinlu cate
goría y ademas se hará constar en caracttres bien legible:;. 
en una tablilla, los mencionados dalo,s dR categoría y longitud 
y calibre minimos. La parte de la mt'rcancfa -expvc, la DI pú
blico sorá representativa, en talllaño y calidad, del coníurlt0 
del lote. 

ArL 5,'" De acuBrdo con lo díSpuC'slo en r-,I tlTj iudo cuarto, 
apartado 7, del Decreto 2257/1972, de 21 de julio, los culores dIO' 
las etiquetas utilizadRs en cada catpgOl ja Sertil1 Jo'> Slguienli"~, 

Rojo para la categoría Bxtra. 
Verde para la categoria 1. 
Amarillo para la categoría n. 
Al't. 6." El control, comprobación y vigilancia de 10 dis

puesto en la presente Orden sera compúlencia de Jos Minist't'
rios de Agricultum y de -Comercio, a través de los órgano,,; 
administrativos correspondientes, 

Art. 7." QU\;Jdan df·rogadas cuantas disposiciones de i-gual o 
,inferior rango -se opongan a. lo di.spl,lesto en la presente norma 
de calIdad para los plátanos destinados al mercado ínterior. 

Art. 8'<' En el supuesto de que los remil't'ntos de origen de 
seen emplear un tipo de embalaje de otro materi0J distinto <tI 
cartón o .de diferente capacidad a ]a E'stablecjda en el artícule 
primero, apartado IV, número 5, deberán solicitarlo a través 
de la C. R. E. P., pudiendo ser autorizada su utilización er~ 
régimen de ensayo por el F. o: R. p, P. A., previo informe 
favorablld de los Servicios Técnicos de los Ministerios de Agri
cultura y de Comercio. Estos ensayos tendrán una duración 
m{¡xima de un año, pasado el cual, el tipo do ('nvase objeto de 
dich~ ensayo será aulorizado o lcchazado. 

T.o que comunico a VV. EE. para su conocimiF'lllo y (h;mf¡.~ 
efec;tos, 

Dios guarde a VV, EE. 
Madrid, 11 de enero de 1973. 

CAHRERO 

LX:Cllli;S, Srús. Mini'~\rcs de AgricuHl.lra y de CUlnerdo. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 2 de enero de 1973 por la que se des" 
arrolla la Ley 2011972. que modifica el arltculo 
tercero de la Ley de 26 de diciembre de 1957, por 
la que se creaba el Cuerpo de Suboficiales Espe
cíali,<;tas del Ejercito de Tierra, 

La Ley 20/1972 al modificar las plantiHas de las dos Sec
cione,:; del Cuerpo de Suhoficiales Espedalistas impone la 
necesidad de un reaju.ste en laS' plantillas de cada Especia, 
¡üIRd '",ara (l{lnp!arlas a las nuevas secciones, así como de rcg,.l
.'ar el periodO de transicíón entre ('1 momento actual y aquel 
,-t) que ,>e a]cance el total previsto por la Ley. 

Tcdú "¡lo. sin perjuicio (fe las diSPOsicioPf>s que Sf' d¡clen 
OpOll U!1,~lnentc para a:30ri.!ar· UIlél lllas profunda rVon',li:;Z~, 
i. ion dl~ 1,1<; Escalns de O~'lcifllc~ y Sur)()fici;:dcs E'ipe"i;,]!qi.iS. 

En StI \idi1U, '.'l'llg·) a dL·.pnn'.'l' 

An'culo l." Lns pl:lntill;,'; de ¡"L. dHcn',;'c'i E:,;wci,lLd,-u!c<, 
cid C\l"q)(.' ,cp"ún l~ls síg\lentl:ó>' 

Primero Seccwn 

Mcciinicos E!C'·ciJ"ichtfli'i de Annas 
MeCi.1-l1lCos A¡usiadores de Optíca. 
Mecúnicos Ajustadores de Armas 
I\'1ccúnicos Au~ornovi!hía_c.; Montadores 

E!()clricistns 
~-fccün¡cos Aulon1C'vilista<, Chf1pislas 

Soldadu!'(,s 

Químicos Artificiero.., p(:lvol.'i~iBs 

1-ku-illicos Flectl'icbtns de Tran'ifni ,!O

n~s 

Op0nHiore~ de Racllo 
}"lp(,-inicus t\jll',tlldorcs de iv!;-l{juiJFlC, y 

!{;:rr~in,ü ij!;:b 

t 1ec:'(J- :ce" Elcc!.l'lCisLus I\lunléidol'€':l Ma
q1IJ¡,i"t¡;'i 

Auxiii,Ij','.'; d,' Al!lk( en 

Tr;Lll 1_" Seu-¡ell 

Se.:JlIllrJa Sacian 

G UAl J,nc r'dDres 
P"tLldi:-;jf'i5 
Rr.'lnonl.¡st<ts 
Pic"ar!ores 
Au;;ili81€<; de Veterinnria 

Total 2.;'1 Sez.ciún 

S,,;)(('niE-n1rs SaJg('nlo',' ~ 
r H, :gat]¡¡s y 5tu gell r 

93 
5 

2·1,1 

2¡8 

;¡¡ 

:1 ! 

iBO 

121 

~) .:¡ 

17 

17 

99-1 

49 
80 

34 
9 

87 

224 
11 

556 

500 

7[) 

79 

409 

'J.tl4 

57 

."lO 

:Hl 

2,:269 

97 
lGO 

6S 
17 

173 

219 51.5 

ArL 2." En tanto ex'süm E'ipecínJistas asíml1ndos a Oficiul, 
~e cOlbÍderarán cubriendo plantilla de Subteniente o Brigada, 

ArL :~." El inevitable exceS'o de Subtenientes y Brigadas El 

que se da lugar en algunas Especialidades por contracción de 
:;u plantilla sera m!lorlizado por anulación de la cuarta va
ca:11e de- cada cuatro que se produzcan. 

Art. 4.° El ascenso a Brigada se producirá en ocasión de 
va::untc, esto es, cuando la suma de 105 asimilados a Oficial. 
Subtc!li"nte v Brígada ü:dstentes en la Especialidad, SOl'! infe
rior a la cif;'a que para Subtenientes y Bd~adas ue fijFt u ;a 
lnj~nj¡-t en el ~?,rticG!o 1." de la prt'sente Orden, 

Art. ,').0 L(,s Sargentos 1.~ o Sargenlos Especirllistas a lo:.: 
'1U'3 011 lu fecha de entrada en dgor de la Ley les correspon
dÍ(~so el W;Cf>n',U segun lo es!ablccirlo en JO'3 artículos anteriores 
y J'(ur;jc~;cn j,(s condiciones que-' e~>tubiL'ccn para ol ascenso las 
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díSposiciones vigentes serán promovidos a Brigada con antI
güedad de dicha fecha. 

Para ello, lo~ Cuerpos, Centros y Dependencias a que per
tenezcan los interesados; remitirán con la máxima urgencia la 
documentación oportuna a la Dirección General de Recluta
miento y Personal. 

ArL 6.° Las normas contenidas en la presente Orden se 
aplicarán en cuantas modificaciones de las Especialidades se 
efectúen en el futuro. bien por cambio de plantillas, bien por 
creación de otras nuevas Especialidades, siempre dentro de 
Jos tot.ales previE'tos por la Ley para cada Sección. 

tvfadrid, ~ de enero de 1973, 

CASTAÑON DE MENA 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

CORH1::CCION de errores de la Orden de 21 de di· 
ciembre de 1972 por la que se determinan las con
diciones para otorgar autorizaciones de transporte 
pesado por carretera du.rante el año 1973. 

Advertida omisión en el text.o remitido del preambulo de la 
Orden de 21 de diciembre de 1972, por la que se determinan las 
condiciones para otorgar autorizaciones de transporte pesado 
por carretera durante el año ]973, inserta en eL «Boletín Ofi
cial del Estado» número 2, de fecha 2 de enero de 1973, se 
hac~ a continuación la oportuna rectificación: 

En la página 53. colúmna 2.", y entre la frase ~ilustrísimo 
seilar" y el púrmfo que la sigue, deberá intol'calarse el s'iguiento 
texto: ,. 

"Por Orden ministerial dI'! 24 de junio y 31 de diciembre de 
FI7l y 5 do ¡ulio de 1972, se detenninaron las condiciones en 
que procodía ctor~ar las 8utorizaciones de transporte pe~ado 
por carrf'kra estableciendo ciertas ¡jmitacionc-; durante los años 
19/1 y 1972." 

• 

MlNISTERIO DE COMERCIO 

OFDE.N de 11 de eneto de 1973 sobre tijcwión del 
derecho regulador para b importact-ón de produc· 
tos sometidOi¡ a este régimen. 

Ilu.slrísimo >,('['lor: 

De conformidad con el apartado seFundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 19G3, 

Este Ministerio ha tenído a biún disponer: 

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e bias Balearos de los productos que 
se indican son los que a continuación se detallan para los 
mi<;mos; 

._- ---- - '.- -- -~--.-- --- _._. --
----~------ ~-._--_._------ _. ----,,--

Producto 

Pescado congelado, excepto 
lenguado 

Lenguado congelado 
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares .............. . 
Calamares congelados ......... . 
Langostinos congelados ...... .. 
Gambas congeladas ............. . 
Garbanzos ................. , .. , ..... . 

P. arancelaria I Pesetas 
Tm. neta 

----------- ---- .-_--

Ex. 03.01 e 
Ex. 0,).01 e 

Ex. 03,03 8·5 
Ex, 03.03 E·5 

03.03 8·5 
0303 B-S 
07.05 B·l 

10 
10 

10 
10 
10 
10 
10 

Producto 

Alubias 
Lentejas .. , ..................... ,. ... ,. 
Maíz. 
Sorgo ..... 
Mijo 
Alpiste .... 
Semilla de algodón 
Semilla de cacahuete ......... .. 
Semilla de cartamo ............. . 
Semilla de colza 
Semilla de girasol ... 
Aceite crudo de Hlgodón ...... 
Aceite crudo de c¿lza 
Aceite crudo Le girasol ....... 
Aceite crudo de cacahuete ... 
Aceite refinado de cacahuete. 
Aceite ¡"CUnado ele algodón". 
Aceite rennado de colza ..... . 
Aceite refinado de girasol .. . 
Aceíte crudo de cúrtamo .... .. 
Aceite refinado de cártamo .. . 
Harina de pescado .............. . 

Que~os y rcq UI"SOlles: 

EP1menlal, Gruycrc, Sbrinz, 
BergMse y Appenzell, con 
un conte:1ido minimo de 
materia- grasa del 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y una maduración de 
tres . _eses como minimo, 
en ruedas normalizadas y 
con un valor CIF igua1 o 
superior a 10.030 pesetas 
por 100 !dJoglamús de peso 
neto o inferior a 11.:)00 pe
sctns por 100 ld]ogramos de 
peso neto ................. . 

lc;crn, id: De vulür ClF igual 
o superior a 1 ¡ 300 pesetas 
por 100 kilo~~nl.!rus. que 
cumplan la .nota 1 

Emmcntnl, Gruyóre, Sbrinz, 
B('rgküse y Appenzell, en 
jlO.,OS envasados, con un 
peso superiol' a 1 kilogra
mo; De valor CIF igual o 
superior a 11 JJOO pesetas 
por 100 k¡logu.ll1lOS, e infe
rior a 12.230 pesetas por 
100 kilcgramcs, qU0 cum
plan la nota 1 

ldcm, id: De valrw CIF igual 
o .'iuperior a 1:;> 231' pesetas 
por 100 kilogramos, que 
cumplan la nota 1 .... 

Emmenta.l, Gruyt're, Sbrin-z, 
Bcrg!üise y Appenzell, en 
trozos {)n\<[-{"ados, con peso 
igual o inferior a 1 kilo
gramo y superior a 75 gra
mos y un valor CIF igual 
Q suppnor él ¡ 1.<340 pesetas 
por 100 kiJogn1l!l0S e :nfe
dor a 12 seo pLsotas por 
100 kilogramos. que cum
plan la nota 1 

Llem. id.: De valor C1F igual 
o superiol' el 12.880 pesC'tas 
por 100 ldlagramos, que 
cumplan la llGtu 1 

Los dermIs quesos de Em
mental, Gruyore, Sbrinz, 
Bcrgkase y Appenzell ..... 

QU8S0S de Glaris. que cum
plan la nota 2 >< 

Quesos do Ro-quefort, que 
cumplan la nota 2 ......... 

1- P. arancelaria 

Ex. 

Ex. 
Ex. 

07.05 B-2 
07.05 B·3 
10.05 B 
10.07 B-2 
10.07 e 
10.07 A 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
12.01.14 
12,01.14-·2 
15.07 A-2-a-5 
15.07.14.2 
15.07.17 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-h-2 
15.07 A-2-b-5 
15.07.24.2 
15.07.27 
15.07 C-4 
15.07 C-4 
23.01 

04.04 A-l-a-l 

01.04 A-l-a-2 

04.04 A-l-b-l 

0·1.01 A-l-b-2 

04.01 A-l-c-l 

04.04 A-l·c-2 

04.04 A·2 

04.04 B 
04.04 C-l 

615 

Pesetas 
Tm. neta 

--------

10 
10 
10 
10 
10 
10 

2.500 
10 

2.500 
2.500 
2.500 
4.500 
4.500 
4.500 

10 
1.500 
6.000 
6.000 
6.000 
4.500 
6.000 

10 

Pesetas 
100 Kg. netos 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

6,688 

1 
1 
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Producto 

Quesos de Gorgonzola, Bleu 
des Causses, Bleu d' Au
vergne, Bleu de Bresse, 
Fourme d'Ambert, Saingor
Ion, Edelpilzkáse, Bleufort, 
BIeu de Gex, BIeu du Jura 
y BIeu de Septmoncel, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la nota 2. 

Los demás quesos de pasta 
azul, ............ ., ....... . 

Quesos fundidos de Eromen
tal, Gruyere y Appenzell, 
en porciones o lonchas y 
un contenido de materia 
grasa superior al 40 por 
100 e inferior o igual al 
48 por 100 para todas las 
porciones o lonchas, que 
cumplan la nota 1 

Iclem, id.: Superior al 40 por 
100 para los 5/6 de la to
talidad de porciones o lon
chas e inferior o igual al 
48 por 100 para los 5/6 de 
las porciones o lonchas, sin 
que el sexto restante sobre
pase el 48 por lOO, que 
cumplan la nota 1 ........ . 

Idem, id.: Superior al 48 por 
100 e inferior o igual al 
56 por 100. que cumplan la 
nota. 1 ..... 

Quesos fundidos con el 40 por 
100 o más de extracto seco 
y un contenido de ma teria 
grasa inferior o igual al 48 
por lOO, que cumplan la 
nota 1 .................. , ........... ~ 

ldem. id.: Superior al 48 por 
]00 e inferior o igual al 
63 por 100, que cumplan la 
nota 1 ............................. .. 

Idem, id.: Superior al 63 por 
100 e inferior o igual al 
73 por 100, que cumplan la 
nota 1 .,. ............. ' ......... , .. .. 

Los demás quesos fundidos, 
Requesón .......... « ...... , ........ " 

Quesos de cabra, que cum
plan la nota 2 .. 

Quesos Parmiggiano, Reggia
no, Grana Padano, PecoTi
no y Fiare Sardo. que cum-
plan ]a nota 2 ", ............. .. 

P. arancelarIa 

04.04 C-2 

04.04 e-3 

0·1.04 D-l-a 

04.04 D-l-b 

04.04 O-l-e 

04.04 D-2-a 

04.04 D-2-b 

04.04 D-2-c 
04.04 D-3 
04.04 E 

04.04 F 

04.04 G-I-a·! 

Pesetas 
lOO Kg. neto!> 

1 

100 

100 

100 

100 

100 

100 
13.902 

100 

100 

1 

Producto I 
------ -----1 
Los demás quesos con el 40 

por 100 o menos de materia 
grasa y el 47 por 100 o mo
nos de humedad .... , .. I 

Quesos Cheddar y Ches ter , I 
que cumplan la nota 1 ...... 1 

Quesos Provolone, Asiago. 
Caciocavall0 y Ragusano, 
que cumplan la nota 2 ... ¡ 

QU8.'>OS Butterkase, Cantal, 
Edam, Fontal. Fontina, 
Gouda, ltálico. KarnÍkrn, 
Minilette. St. Nectaire, St. 
Paulin y THsit, que cum· 
plan la nota 1 

Quesos Camcmbert, Brío. Ta· 
leggío, Maroilles, Coulom
mier~, Cané de J'Est., Re
blochon, Pont l'Eveque, 
N~'ufchatel, Limburgn Ro
mad(¡ur, He¡'ve. Harzf>rka· 
.'>0, Queso de Bruselas, 
Stmcchino, CrescenzéI., Ro
biola, Uvarot y Münstf'L 
q~!e cumplan la nota 2 I 

los demás quesos con el 40: 
por 100 o menos de mate I 
ría grasa y entre, .Jí y 72 I 
por 100 do humedad ......... ' 

QUCSOB con ei 40 por 100 o 
menos de materia gnlsa 
y mas de 72 por 10G dc 
humedad. En enva~es has
ta 500 gramos de cor,tenl
do n.eto, que cumplan la 
nota 2 

Idem. id.; En envases de más 
de 500 gramos de conteni· 
do nefo, que cumplan la 
nota 2 

Los demás quesos 

P. arancelaria Peset.as 
I 100 Kg netos 

04.04 G-I·a·2 8.ll7 

04.04 G-l·h·2 1 

O"LO'! G··j·b·3 100 

010·¡ G·l·b·4 1 

0 .. L04 C;·1·b !) 11 01)7 

0·1 04 G J ·c-1 100 

04.04 G·]·c-2 11.110 
04.01 G 2 11.110 

Segundo.-Estos derechos est.arán er~ vigor dc"de la fecha de 
l¡l publicación do la presente Orden hasta !as trece horas del 
dia 18 dD Jos corrienlcs. 

En ol momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cUHntia y vig0ncia del derecho regulador del siguiente 
periodo. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efedos. 
Dios guarde a V. L muchos alios 
~1adl·id. 11 de enero de 1973. 

FONTANA CüDlNA 

I Ilmo. Sr. Director genend de Política Arancelaria e Importación. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACJONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE HACIENDA 
RESOLUC10N del Fondo Nacional de GMantia de 
Riesgos de la Cil'culación por la que .se dispone se 
publique en el ~Boletin Oficial del Estado» la relación 
de los funcionarios de carrera referida al 4 de sep
tiembre de 1971 de este Organismo. 

En cumplimiento de 10 díspuesto en el articulo 5. ~, 2, del De
creto 2043/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto 
del P~rsonal al servicio de los Organismos autónomos, y de con. 
formldad con las normas dictadas por la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 4 de julio de 1972, 

Esta Presidencia del Consejo Rector del Fondo Nacional de 
Cnrantia de Riesgos de la Circulación ha tenido a bien ordenar 

la publicación U1 el crBoletín Oficial del Estado» de la relación 
do funcionarios de carrera de esle Organiéilno. referida a la fe
chfJ, 4 d€ septiembre de 1971, do acuerdo con la clasificador¡ 
efecluada por la Pres:ide~c¡g del Gobierno, según los criteriO!:> 
estabkcidos en la disposición transitoria 1." del citado Eslatuto. 

El tierrpo de servicio que figura en la columna correspondien
te de la adjunta relación se considerará provisional hasta tanto 
se determine el mismo con exactitud, a efectos del reconocimien
to de trienios. 

Durant.e el plazo de quince días a partir de la publicación d,~ 
la present.e Resolución los interesados podrán formular ante este 
Organismo las reclamaciones que estimen pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre do 1972.-EI President.e del Consejo 
Rector del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circu
lación, José Vilarasau Salat. 


